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Quito 7 de septiembre de 2007 

  

Señor A 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad | 

í o - (e 

De mis consideraciones: do 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura de 

Cesión de Participaciones de la Compañía KEMTOURS TURISMO EN 
OFERTA. CIA. LTDA., con expediente 156448, a fin de que se proceda a su 
registro. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

ell 

sion de paris pacioros 

reg foncda 1 

   

    

TY



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO a | 

      

    

  

ESCRITURA No. CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENDAY El 
NOTARIA E e 
TERCERA E 

(4746) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

KENNY GIOCONDA RIVERA VÉLEZ Y OTRO | 

A FAVOR DE: 

EDGAR HUGO SHINGRE CUEVA y 

MARIO JAVIER CIFUENTES GARCÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS: 

¿828888888888 8888 88:88:88 88:88:88: 88888. 88 ER EEE BEBER 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE DOS 

MIL SIETE, ante mí doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señora Kenny > 

Gioconda Rivera Vélez y Marcelo Augusto Freire Liger, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, casados entre si; y, por otra los 

señores Edgar Hugo Shingre Cueva, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado; y, Mario Javier Cifuentes García, de nacionalidad 

colombiana. Los comparecientes son mayores de edad y domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me       
Dir.: Jorge Washington /f 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
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entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo la presente Cesión de Participaciones de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) En calidad de Cedentes los 

cónyuges señora Kenny Gioconda Rivera Vélez y Marcelo Augusto 

Freire Liger, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, de 

estado civil casados entre sí; y, b) En calidad de Cesionarios los señores 

Edgar Hugo Shingre Cueva, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado; y, Mario Javier Cifuentes García, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil divorciado. Los comparecientes son 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- —a) Mediante escritura celebrada el siete de 

septiembre de dos mil seis, ante el Notario Décimo Suplente del Cantón 

Quito, Doctora Jeaneth Brito S, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y uno de septiembre de dos mil seis, se constituyó la Compañía 

KEMTOURS TURISMO EN OFERTA Cía. Ltda, con un capital de TRES 

MIL DÓLARES AMERICANOS (USD $3,000.00); b) La Junta Universal y 

Extraordinaria de Socios reunida el veinte y seis de junio del dos mil / 

siete, resuelve autorizar a la señora Kenny Gioconda Rivera Vélez, la 

transferencia de la totalidad de sus participaciones.- TERCERA: Con 

los antecedentes expuestos, los cónyuges señora Kenny Gioconda 

Rivera Vélez y Marcelo Augusto Freire Liger, poseedores de mil (1.000) 

participaciones, proceden a transferir quinientas (500) 

participaciones, a favor del señor Edgar Hugo Shingre Cueva; y, 

quinientas (500) participaciones, a favor del señor Mario Javier Cifuentes 

García; participaciones que son de un dólar americano Cada 

una (USD $1,00).- CUARTA: Como consecuencia de la 
  

  

 



  

  

   

   
lo a 

transferencia de participaciones que se efectúa por el presente 

  

NOTARIA capital de la Compañía KEMTOURS TURISMO EN OFERTA Cía. 
TERCERA 

Cifuentes García con mil quinientas ( 1.500 ) participaciones, mismás 

que son de un dólar americano cada una (USD $1,00).- QUINT; > 

Se deja constancia por parte de los cedentes que han sido cancelados 

en su totalidad por parte de los cesionarios el valor total de las 

participaciones que se transfiere por el presente acto.- SEXTA.- Se 

tomará nota de la presente escritura de Transferencia de Participaciones 

al margen de la escritura de Constitución de la Compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- Firmado) Doctor Wiadimir 

Cepeda Puyol, abogado con matrícula profesional número dos mil 

seiscientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. DS 

consta de una foja es reproducción exacta del documento / 
presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles veinte y  / 
siete de junio de dos mil siete.- Firmado: Doctor Roberto / á 
Salgado Salgado, Notario Tercero.- Sigue un sello. j 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “KEMTOURS TURISMO EN OFERTA Cía. LTDA.” 

/ 
En la, ciudad de Quito, el 26 de Junio de 2007, a las 18h00, en las oficinas principales de la 
? compañía KEMTOURS TURISMO EN OFERTA Cía. Ltda., ubicadas en la calle La Niña y Av. 
Seis. de Diciembre, Edificio Mulicentro, se reúnen los socios: Edgar Hugo Shingre Cueva, 

'. dueño” de. 1. .000 Y participaciones; Mario Javier Cifuentes García, dueño” de 1.000 

participaciones; y, Kenny Gioconda Rivera Vélez, dueña de A -000 participaciones, todas las 
participaciones son de un dólar americano cada una. É 

Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Edgar Hugo Shingre Cueva y actúa 
como Secretario el Gerente de la misma, señora Kenny Gioconda Rivera Vélez, quien luego 
de verificar que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañia y que la 
Junta ha sido legalmente convocada y constituida, acentan constituirse en Junta Universal y 
se procede a dar lectura al orden del día: 

1.- RENUNCIA DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA l 
2.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
3.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los presentes, por unanimidad aceptan reunirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios 
para tratar el orden del día señalado. 

1.- RENUNCIA DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el señor Presidente 

quien pone en conocimiento de los presentes, la renuncia irrevocable de Gerente presentada 

por la señora Kenny Gioconda Rivera Vélez el día 7 de mayo de 2007, renuncia que es 
aceptada unánimemente por los presentes. 

2.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General señala 
que es necesario nombrar un nuevo Gerente de la Compañía. Entre los presentes se mociona 
el nombre del señor Mario Javier Cifuentes Garcia, el mismo que luego de una corta 
deliberación por unanimidad se procede a elegirle como Gerente. 

3.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora Kenny Gioconda Rivera Vélez, expone a la 
Junta General de Socios su deseo de transferir la totalidad de sus participaciones que posee 
en la Compañía, esto es la transferencia de 1.000 participaciones: 500 a favor del señor 

Edgar Hugo Shingre Cueva; y, 500 a favor del señor Mario Javier Cifuentes García. La Junta 
General resuelve por unanimidad autorizar a la señora Kenny Gioconda Rivera la 
transferencia de sus participaciones en la forma expuesta. 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso de quince minutos para la redacción del 
Acta, luego de lo cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones.    

 



  

con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 
consta de una foja es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles veinte y 
siete de junio de dos mil siete.- Firmado: Doctor Roberto 
Salgado Salgado, Notario Tercero.- Sigue un sello. 

SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA — COPIA 
CERTIFICADA DE LA  CESION — DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR 
KENNY GIOCONDA RIVERA VÉLEZ y 
MARCELO AUGUSTO FREIRE LIGER A 
FAVOR DE EDGAR HUGO SHINGRE CUEVA 
y MARIO JAVIER CIFUENTES GARCIA.- 
SELLADA Y  FIRMADA EN QUITO, 
MIÉRCOLES VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL SIETE. 

  

      

  
  

 



- - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía KEMTOURS TURISMO EN OFERTA CIA. LTD.A, 

otorgada el 7 de septiembre del 2006, ante mí, doctora JEANNETH 

BRITO SOLORZANO, Notaria Décima Suplente del cantón Quito, según 

oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de 

enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito, 

tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

presente escritura.- Quito, 13 de Julio del 2007.- + 

 



      

EL CANTÓN QUITO A 
rr re 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 2497 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Septiembre del dos mil seis, a fs 2192, tomo 137 
correspondiente a la compañía “KEMTOURS TURISMO EN OFERTA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de Septiembre del dos mil 
siete.- EL REGISTRADOR.- OS 4 

  

    
      

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR O a 
DEL CANTÓN QUITO. 
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